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; IVuzn. 1252.

Circular núm. 331.
Habiendo espirado en 19 de Abril de 18ol el tér

mino que srgun el art. 47 del Reglamento de minería 
tenia O Tomas Turmo residente en Fomhuena, para 
presentar la designación de pertenencias de la mina 
de galena denominada «La Esperanza» sita en el 
término municipal de dicha villa; conformo con el 
espíritu del arl 13 del referido Reglamento, con lo 
terminantemente dispuesto por Real órden de 1.® 
de Setiembre de 1851 y con la disposición 4 a de la 
de 8 de Marzo del año último; he acordado declarar 
sin efecto el espediente do registro déla espresada mina.

Lo que se anuncia en este periódico para conoci
miento del público. Zaragoza 23 de Noviembre de 
1833.—Miguel Tenorio. .

Núm. 1233
■ Circular núm 332. ,

Habiendo espirado en 29 de Enero del corrienlo 
año el término que según el arl. 47 del Reglamento 
de minería tenia I). José Sebastian vecino de Cosucnda, 
para presentar la designación de pertenencias déla mina 
de plata denominada «Buena plata» sita en el tér
mino municipal de Alparlir; .conforme con el espíritu 
del art 13 de dicho Reglamento, con lo terminan
temente dispuesto por Real órden de 1.® de Setiem
bre de 1^51 y con la disposición 4 a de la de o do 

Marzo del año último, he acordado declarar sin efec
to el espediente de registro de la espresáda mina.

Lo que se anuncia en este periódico para conoci
miento del público. Zaragoza 23 de Noviembre do 
1833.—Miguel Tenorio.

Núm. 1254. ( 
Circular núm. 333.

Habiendo espirado en 19 de Noviembre de 1831 
clámenlo de minería tenia D. Joaquín Regalado Jor
dán residente en Madrid, para solicitar la demarcación 
de la mina de plomo denominada «Flora» sita en el 
término municipal de Bubierca; conforme con el es
píritu del art 13 de dicho Reglamento, con lo^ter- 
minanlemente dispuesto por Real órden de 1. do 
Setiembre de 1831 y con la disposición 4^ de la do 
8 de Marzo del año último, he acordado declarar sin 
efecto el espediente de registro de la espresada mina» 

Lo que se anuncia en esto periódico para conoci
miento del público. Zaragoza 23 de Noviembre do 
1833.—Miguel Tenorio.

Ni<m 1253
Circular núm 334- , , , ' •

Habiendo espirado en 5 de Junio último el tér
mino que según el arl 47 del Reglamento de minería 
tenia l). Marcial Tudela y Compañía vecino de esta 
Capital, para presentar la designación de pertenencias 
de la mina de cobre denominada «Virgen de los Do
lores» sita en el término municipal de Brea; confor
mo con el espíritu del arl 13 de dicho Reglamento, cotí 
lo lenninantemenle dispuesto por Real órden de 1. 
de Setiembre de 1831 y con la disposición 4 a de la 
de 8 de Marzo del año último he acordado declarar 
sin efecto el espediente de registro de la espresada mina.

Lo que se anuncia en este periódico para conoci
miento del público. Zaragoza 23 de Noviembre de 

.-?-f853.—Miguel Tenorio.
NMm.1256

Circular núm. 333. ,
Habiendo recurrido á mi autoridad I). Joaquín Gar

cía vecino de Castejoñ de las Armas y registrador de 
la mina de plomo argentífero denominada «San Luía 
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2. °» sita en el término municipal de Embid de Ari- 
za, *??'''licituA 4a que se descsíime el espediente de 
dicha mina en mérito á haber sido una equivocación 
el repetir con el espresado ivombre de San Luis 2. ° 
el registro quo simultáneamente presentó el I) Joaquín 
García de la mina San Luis 1 ° , he acordado con 
esta fecha declarar sin efecto el espediente de aquella.

Lo que se anuncia en este periódico para conoci
miento del público. Zaragoza 25 de Noviembre do 
1853.—Miguel Teaori»

Núm. 1257.
Circular núm. 336.

Habiendo presentado en este Gobierno D. Pedro Ju
lián Contreras, vecino de Ateca, solicitud do aban
dono do la mina de plomo, sita en término de dicha 
villa quo registró con el nombre de «Santa Casilda», y 
previas las formalidades correspondientes, he acordado 
admitir el r^íerinlo abandono.

Lo que be dispuesto se inserte en este periódico en 
eumplimienlo de ía disposición 5.a del art. 9,.t del Re
glamento de minería vigente. Zaragoza 25 de Noviem
bre de 1853.—Miguel Tenorio , 

Núm. 1258
Circular núm. 337. ,

Habiendo presentado en este Gobierno D. Antonio
Arcoya vecino de Ateca, solicitud de abandono de la 
mina de antimonio sita en el término municipal de 
de dicha villa, que registró con el nombre , de «San 
José», y prévias tas formalidades correspondientes, he 
acordado admitir el referido abandono. ,,

Lo que be dispuesto se inserto en este periódico en 
cumplimiento de la disposición 5.a del art. 99 del Re
glamento de minería vigente. Zaragoza 25 do Noviem
bre de 1853.—Miguel Tenorio.

Núm. 1259.
Circular núm 338.

D. Pedro
<le ahan-

Habiendo presentado en este Gobierno 
Julián Contreras vecino de Ateca, solicitud , 
nicipal de dicha vrffa, que registro con' éí nombre de 
«San Eduardo», y previas Fas formalidades correspon
dientes; be acofdado admitir el referido abandono.

Lo que he dispuesto se inserte en este periódieo en 
cumplimiento de la disposición 5.a delart. 99 del Re
glamento de minería vigente. Zaragoza 25 de Noviem
bre de 1833.—Miguel Tenorio.

Wmt. 12G0.
Circular núm 339.

Habiendo presentado en este Gobierno D. Antonio 
Arcoya vecino dé Ateca, solicitud de abandono de la 
mina de antimonio sita en el término municipal de 
Moros, que registró con el nombre de «San Juan», 
y previas las formalidades correspondientes; he acor
dado admitir el referido abandono.

Lo que he dispuesto se inserte en periódico en 
cumplimiento de la disposición 5.a del art. 99 del Re
glamento de minería vigente. Zaragoza 25 de Noviem
bre de, 1853.—Miguel Tenorio.

Núm. 126!.
Circidur inun. 340.

Habiendo presentado en este Gobierno D. Dionisio 
Sánchez Salvador vecino de esta Capital, solicitud do 
abandono de la mina de cobre argentífero sita en el térmi
no municipal de Purujosa, que registró con el nombre de 
«LaCrisoleja», be acordado admitir el referido abandono.

Lo que he dispuesto se inserte en este periódico en 
Cumplimiento de la disposición 5 a del art. 99 del Re
glamento de minería vigente. Zaragoza 25 de Noviem
bre do 1853.—Miguel Tenorio.

Núm. 1262
Circular núm. 341.

Habiendo espirado en 18 de Julio último el térmi
no que según d art. 47 del Reglamento de minería 
tenia D. Pedro López vecino de ViHafelrohe, para pre
sentar la designación de pertenencias de la mina do

cobre, denominada «San Pascua!», sita en el término 
municipal de Montón; y no hubiémlolo verificado 
lunamente, conforme con el espíritu del art. 13 de 
dicho Reglamento, con lo terminantemente dispuesto 
por Real orden de 1. ° de Setiembre de 1851 y con 
la disposición 4 a de la de 8 do Marzo del año ulti
mo; he acordado declarar sin efecto el espediente de 
registro de la espresada mina. , , .

Lo que se anuncia en este periódico para conocí— 
miénto del público. Zaragoza 23 de Noviembre de 
1833.—Miguel Tenorio.

1263
Consejo provincial de Zaragoza. ,

D. Damian Giménez de Azcarate, Secretario del 
enConsejo de esta provincia.—Certifico: que visto 

audiencia pública el pleito promovido por Rafael 
Martínez, vecino de La Almunia, solicitando que se le 
releve del pago de la mulla que se le impuso coma 
traíante en ganado y granos, se ha pronunciado la 
sentencia que con la diligencia de su publicación es
del tenor siguiente: .

En los autos que ante este Consejo han pendido 
y penden entre partes, de la una Rafael Martínez 

■ vecino de La Almunia, y de la otra el Promotor fis
cal de Hacienda, sobre que se releve á dicho Martí
nez del pago de dos muflas que so le impusieron por 
providencia del Sr. Gobernador de seis de Junio úl
timo por egercer el comercio de ganado y granos sin 
inscribirse en la matrícula de subsidio industrial, cuyos 
autos se han seguido en'rebeldía con respecto á Ra
fael Murüqez. . .

Visto el escrito de Rafael Martínez de diez y sera 
de Junio próximo pasado en que niega haberse dedi
cado al comercio de granos y ganados, alegando quo 
si bien ha comprado alguna vez ganado, era para su 
hermano que es abastecedor: y pide qué se le rele
ve del pago de las multas que se le impusieron por 
las providencias del Sr. Gobemadnr -i» -in nm/i.

Vistos los espedientes gubernativos instruidos por el 
agente investigador de los cuales resulta que Rafael 
Martínez, se dedica al comercio de granos y ganado.

Visto el auto de nueve de Setiembre próximo pa
sado en que á petición del Ministerio fiscal, se man
dó comunicar á Rafael Martínez los espedientes gu
bernativos, para que en su vista espusiera lo que tu
viese por conveniente.

Visto el auto de cuatro del corriente en que á 
petición del Ministerio fiscal, se declaró la rebeldía 
de Rafael Martínez.

Considerando que Rafael Martínez en su escrito dé 
diez y seis de Junio so limita simplemente á negar 
que haya egercido el comercio de granos ni ganado; 
que motivó las providencias del Sr. Gobernador.

Considerando que á pesar de haber ofrecido á Ra
fael Martínez los espedientes gubernativos para qua 
los impugnase, no ha desvirtuado las pruebas que do 
los mismos resultan, dando lugar con su silencio á quo 
los autos se sustanciasen en rebeldía.

Fallamos: que debemos declarar y declaramos, no 
haber lugar á relevar á Rafael Martínez de las mul
las que se le impusieron por las providencias del 
Sr. Gobernador de seis de Junio último. Y por esta 
nuestra, sentencia definitiva, que deberá fijarse en la 
sala del Consejo , é insertará en el Boletín oficial de 
la provincia, con arreglo al artículo cincuenta y siete 
del reglamento de Consejos provinciales, asi lo acor
damos, mandamos y 6rmanos.—.Manuel Cantín.— 
Constancio Lopoz y Arruego.—Carlos Otál.—Andrés 
Bentura.

Publicación.—Leída y publicada la anterior senten
cia, hallándose celebrando audiencia pública, el Con
sejo de esta provincia hoy veinte y dos de Noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y .tres do que ccr-, 
tífico.—Damiau do Azcarate, Secretario. ..
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Adición al Boletín oficial nú
mero 142 del Lunes 28 de No

viembre de 1853.
Admimslracíon principal de Hacienda publica de la pro

vincia de Zaragoza.— Seccicn 3.a
No habiéndose presentado licitadores en las subastas 

celebradas el día 20 del actual para el arrendamiento 
(le los derechos sobre las especies determinadas de con
sumo de las villas de Caspe, Sos, Epila y Escatron, se 
hace saber al público que el dia 30 del presente mes 
de Noviembre de doce á una de su mañana se ce
lebrará nuevo acto para el remate de los espresados 
derechos en el despacho del Excmo. Sr. Gobernador 
de esta provincia y ante su autoridad, y en las villas 
espresadas ante los Administradores subalternos de Ren
tas Estancadas de Caspe y Sos y Alcaldes constitu
cionales de Epila y Escatron, sirviendo de base pa
ra la licitación el importe de las dos tercera- n- 
de las canhri™-!"'- t -" a- *-r- la pri
mera subasta en la forma siguiente.

PUEBLOS.

Cantidad que 
sirvió de ti
po en la 1.a 

subasta.

Rs. vn mrs

Importe de sus 
dos terceras par
les que servirá 
de tipo en la 

segunda.
Rs vn mrs.

Caspe................................. 120,000 80,000
Sos..................................... 43,906 29,271
Epila.................................. 32.812 21,875
Escatron............................. 21,271 13,514

Las personas que quieran interesarse en el indica
do remate se atendrán á los pliegos de condiciones 
que estarán de manifiesto en esta Administración y 
en las mencionadas subalternas y alcaldías y á las pre
venciones que contienen los anuncios insertos en los 
números 134 y 136 del Boletín oficial de esta pro
vincia, correspondientes al Miércoles 9 y Lunes 14 
del mes actual. Zaragoza 26 de Noviembre de 1853.— 
Piñana.

Zaragoza: Imprenta Nacional.
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D Djmían Giménez de Azearate, Secretario del Con- 
s*.’p de i ,ia provincia.—Ccrlilko: que visto en au— 
'l acia púMica el pleito promovido por Teresa Mar
tin , vecina de La Almunia , solicitando se lo je- 
leve del pago de la mulla quesch) impuso coido tra
tante i i granos;: se ha pronunciado la sentencia que 
con la diligencia de su publicación es del tenor si-» 
gu imite.

En los autos que ante este Consejo han pendido y 
pendei entre partes, de launa Teresa Martin, ve- 
cm¡> de La Almunia, y de La otra el Promotor fiscal do- 
Hacienda, sobre que se le releve de h mulla que se le 
impuso por providencia del Sr. Gobernador de seis de 
Junio último, por cgercer el comercia de granos,sin 
ipícribirso en la matrícula de subsidio induslri I, cuyos 
autos se lian seguido en rebeldía con respecto a le— 
lesa Martin.

Vis-to el escrito de Teresa Martm-, de veinte y un» 
de Ji»nio próximo pasa-do en que niega haber cgerci- 
do el comercio de yatros, y pide que se le releve de 
la mulla que por Bal concepto se le impuso en pro
videncia de? Sr. Gobern-ador de seis de Junio último.

Visto despediente gubernativo mslrúido por el agen
te investigador, del- cual resulta, que Teresa Martin se 
dedicaba á prestar gran-es- con usura.

Visto vi auto de 9 de Setiembre práxinw pasado en 
que á petición del MÑifelerk) fiscal , su mandó co
municar el espediente gubernativo a Teresa Martin para 
que en su vista espusiera lo que tuviese por conveniente.

Visto el auto de 4 del corriente en que á petición 
del Ministerio fiscal so declaró, la rebeldía de Teresa 
Marti». . ,

Considerando que Teresa Martin en su escrito de 2Í 
de Junio se limita simplemente á negar, que haya 
egercido el comercio de granos, que motivó la provi
dencia del Sr. Gobernador.

Considerando que á pesar de haber ofrecido á 
Teresa Martin el espediente gubernativo para que lo 
impugnase, no ha desvirtuado las pruebas que del 
mismo resultan, dando Lugar con su silencio, á que 
los autos se sustanciasen en rebeldía.

Pallamos: que debemos declarar y declaramos no 
haber lugar á relevar á Teresa Martin del pago 
de la mulla que se le impuso por providencia del se
ñor Gobernador de G de Junio último. Y por esta 
nuestra sentencia definitiva,, que so fijará en la sala 
del Consejo, é insertará en el Boh lin ofical de la 
provincia; asi lo acordamos, mandamos y firmamos.— 
Manuel Canlin.—Constancio López y Arruego.—Cárlos 
Olal.—Andrés Bentura.

Publicación.—Leída y publicada la anterior senten
cia hallándose celebrando audiencia pública et Conse
jo de esta provincia hoy veinte y dos de Noviembre 
de mil ochocientos cincuenta y tres de que certifico:— 
fkimian de Azcarale, Secretario.

1). Damian Giménez de Azcnrate, Secretario del Con
sejo de esta provincia-. — Certifico que visto en audiencia 
pública el pleito promovido por D. Juan Francisco Sao 
Juan , do esta vecindad, procurador apndasta de. I>on 
Mariano Marl'mez vecino de LaAlmunia, soficitamlose ks 
releve del pago de la multa'qu-e se Lo impuso como tratan
te en granos; se ha pronunciado la sentencia quo edo 
la diligencia dy su publicación es del tenor siguiente.

En el pleito que ha pendido y pende en esto Coh- 
Scjo de una parle D. Juan Francisco San Juan de esta 
Vecimlad procurador aputlasta de I). Mariano Mar
tínez,Cecino de La Almunia y de b otra el Promo
tor fiscvrde Hacienda sobre que al esprosado 1). Ma
riano Martínez no se le incluya en la matrícula de 
traLnte.en granos, y se le releve do la multa que 
por egercer ilegaLmcule dicha industria se I.* ha inv- 
pue.4o por el Sr. Gobernador, cuyos autos se lian se
guido en rebeldía por parle de D. Mariano Martinez.

Visto el escrito del interesado en el quo inamíiesln

3— -•
que minea se ha dedicado a! tráfico -b grano?, pues 
a ser asi se hubiese habilitado con el Jucnmentó cor
respondiente ó píllenle.

Vistas, las decl ¡raciones de los tesligos del espolíen
le su.l>crnnúvú por" las que se demuestra que Pon 
Mariano Mmliuez hace mas de d-js años especula 
en granos,

Vista la censura fiscal < u la que be pide s» decla
re la rebeldía por no haber el apelante alegado des
pués de eonferirsclo el espediente con fecha veinte 
de Setiembre último sin embargo del tiempo liaos- 
currid.) hasta el veinte y eineo de Octubre tinado.

Visto el auto de cuatro dzl corriente por fd que se 
declaró la rebeldía al esprosado O Mariano Martiuei.

Considerando: en su fuerza y vigor el espediente gu- 
lernativo incóalo en La Almunia por el age ote. inves
tigador en veinte y cinco do .'.layo último no impug
nado por el interesado Marlintz sin embargo de ha
bérsele comunicado á su IrempO'.

Fallíinós: que úel cmos declarar y declaramos no 
haber lugar á relevar á 1). Mariano Martínez de la 
inulta y demás que se le impuso eo la providencia de! 
Sr. Gobernador de seis de Junio último pasado. Y por 
esta nuestra sentencia definitiva, que se fijará en la 
sala del Consejo é insertará en el Boletín oficial de 
la provincia con arreglo al articulo cincuenta y sido 
del reglamento de Consejos provinciales: asi lo acor
damos, mandamos y firmamos —Manuel Canlin.—Cons
tancio López y Arruego.—Carlos Olal.—Andrés Beo- 
tura. „ ,

Publicación.—Leída y publrcada la anterior sen ten- 
era hallándose celebrando audiencia pública el Conse
jo de esta provincia hoy veinte y dos de Noviembre 
de mil ochocientos cincuenta y tres de que certi
fico.—Damiau de Azcarale, Secretario.

D. Damian Giménez de Azcarale, Secretario del Con
sejo de esta provincia.—Certifico: que visto en au
diencia pública el pleito promovido por D. Pedro 
Juan de la Casa de esta vecindad, á nombre y poder 
de Pascual Castillo, vecino de La Almunia, solicitando 
se le releve del pago de la mulla que se le impuso como 
tratante en granos y prestamista de dinero; s ■. ha pro
nunciado la sentencia que con la diligencia de supu— 
blicaeion es del tenor siguiente.

En el pleito quo ha pendido y pende en este Con
sejo de una parle D. Pedro Juca de la Casa de esta 
vecindad á nombre y poder do Pascual Castillo, vecino 
de La Almunia, y de la otra ol Promotor fiscal de 
Hacienda pública, sobre que al expresado Pascual Cas
tillo no se lo incluya en la matrícula de tratante en 
granos y prestamista de dinero y se le releve de la 
niulla que por egercer ijegahnente dichas industrias se 
íc ha impuesto por el Sr. Gobernador, cuyos auto» 
se han seguido en rebeldía por parle de Pascual CabliHo.

Visto el escrito de esto interesado en que mani- 
•fiesta que nunca lia egercido las industrias de espe
culador en granos ni prestamista de dinero, cuyos tra
tos le son imposibles porque perteneciendo á h eUre 
de zagal de diligencias, aun no puedo vivir con yl 
escaso jornal que gana.

Vistas las declaraciones de los testigos del espedien
te gubérhativA por las que se inaniliesta que Poscual 
Castillo se dedica no solo á preslar trigo, sino que 
jo hace lambieikde dinero y en cuantos negocios le 
salen de esta clase.

Vista la censura fiscal en la qrm se pide se declare 
la rebeldía al apelante Cúslilh por no haber elegido 
después de comunicársele el esjyedíente en nueve do 
Setiembre último sin embargo del tiempo transcurrido 
basta el veinte y cinco de Octubre finado.

Visto el auto de cuatro del corriente en el que se 
|c declaró la rebeldía á Pascual ('.astillo.

Considerando en su fuerza y vigor el resultad» (fd 
csfcdiunlo gubernativo incoado en La Almunia por 
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p| agente ínvesligmínr en veinte, y ocho de Mayo ül- 
no ¡tnnn^nnJo por el interesado Castillo á pesar 

de h ¡ber-cle comunica do á sn tiempo.
Ljinamos: qm* debemos declarar y declaramos no 

haber lugar a relevar á Pascual Castillo, de la mulla y 
demás que ¿e le impuso p-T providencia del Sr. Goberna
dor de nueve de Junio üllimo. Y ¡ or esta nuestra senten
cia drliniliva, que se insertará en el Boletín oficial 
de la provincia, y, se lijará en la sala del Consejo con 
arr-^lo al artículo cincuenta y siete del reglamento 
de CuiiK-jas provinciales, asi lo pronunciamos, oranda- 
nms v firmamos.— Manuel Cantin—Constancio Ló
pez y Anucgo.—Carlos Otál—Andrés Benlura.

Publicación.—Leída y publicada la anterior sen
tencia hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo de esta provincia boy veinte y dos de No- 
viembré de mil ochocientos cincuenta y tres de que 
certificó.—Damian de A^cnratc, Secretario

Y en virtud de lo que dispone el arl 57 del re- 
plaimmto sobre el mudo de proceder los Consejos pro- 
viiiéiüles en los negocios contenciosos de la Adminis- 
tracion^ se insertan en el Boletín (di 'ral las anteriores sen
tencias para conocimiento de los interesados y según lo 
acordado en la misma. Zaragoza veinte y cuatro do 
Noviembre de mil ochocientos cincuenta y tres.— 
Damian de Azcarate.—V. c B °—El Presidente, le- 
norio.

PARTE NO OFICIAL.
FJ ayuntamiento constitucional de la villa 

de Mallen, arrendará en pública subasta 
previa la competente autorización delExcmo. 
Sr. Gobernador civil de la provincia, en los 
(lias 3 y 8 de Diciembre próximo y hora 
de las diez de su mañana el horno de cocer 
pan perteneciente á los propios de la mis
ma, que ha producido en el último quin
quenio mil rs. vn.

El ayuntamiento constitucional de la villa 
de Mallen, autorizado competentemente por 
11 Exento Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, arrendará en pública subasta en los 

, dias 3 y 8 de Diciembre próximo y su hora 
de las (luv. de su mañana, el fiemo ó es
tiércol del ganado llamado del lugar que 
ha producido en el ultimo quinquenio dos 
mil setecientos cuarenta rs. vn.

El ayuntamiento constitucional do la villa 
de Mallen, autorizado competentemente por 
el Ex< mo. Sr. Gobernador civil de esta pro- 
vinda, arrendará en pública subasta en los 
dias 3 y 8 de Diciembre próximo el fiemo 
ó estiércol de la dula, que ha producido 
en el último ípiinqucnio seiscientos sesenta 
rs. vn.; cuyos actos tendrán lugar en las 
salas consistoriales á las diez de su mañanti.

..3 •
Con la competente autorización del Excmo. 

- Sr. Gobernador de la provincia, el ayun
tamiento constitucional del lugar de Orera, 
sacará en pública subasta el arriendo del 
horno de pan cocer perteneciente á los pro
pios del mismo, en los dias 3 y 8 del mes 
de Diciembre á las diez de su mañana en 
sus salas consistoriales, bajo los pactos y 
condiciones (pie estarán de manifiesto en 
la secretaría de ayuntamiento.

Con autorización del Excmo. Sr. Gober
nador de la provincia, el ayuntamiento cons-. 
tilucional de Farlele, sacara á publica su
basta el arriendo del horno de pan cocer 
perteneciente á los propios del mismo en 
los dias 3 y 8 del próximo mes de Di
ciembre á las diez de la mañana de dichos 
dias, con arreglo al pliego de condiciones 
del espediente que se halla de manifiesto 
en la secretaría.

En los dias 3 y 8 del próximo Diciem
bre á las diez de la mañana, se sacarán 
á pública subasta en las casas consistoria
les de Almonacid de la Sierrra, los arrien
dos de la carnicería con sus yerbas, y el 
estiércol de la paridera de Valsordo, ramo 
de sus propios, bajo los pactos que apro
bados se hallan de manifiesto en la secre
taría de ayuntamiento de dicha villa. Ha
biendo producido el último quinquenio: las 
yerbas 790 rs. vn. y el estiércol -450; y 
cuyo arriendo se hace para el año viniente 
de 1854.

El ayuntamiento constitucional de la •Dilla de 
sacará en mu va subasta en las salas consistoriales 
de ditha villa', en los ai as ‘21 y 28 del actual ti las 
once de sus mañanas el impuesto de ocho maravedís 
en cada arroba de. regaliz que se cabe en la presente 
invernada en el soto de lalavera, término (omun de 
la es presada villa\ bajo los pactos aprobados puf el 
Eximo Sr Gobernador de esta provincia que se 
hallarán de m.mifit seo. , .

El apuntamiento constitucional de Calcena» previa 
la superior autorización, sacará á pública subasta el 
arriendo de los derechos de consumo de este pueblo^ 
con la venta esdunv.i al pormenor para el año de 
1854 bajo el tipo de 8843 rs 12 céntimos, los días 
•1,8^' II ele Diciembre próximo á Lis tees de la 
tarde, mijar me á los pactos y condiciones estipula
das en el pliego que se halla ele manifiesto en la se^- 
cretaiia de la corporación.
. Con aprobación del Excmo. Sr Gobernador de la 
provincia, se arrienda el molino de aceite de Ambel, 
de los propios de dicha villa, en los dias 26 y 30 
del corriente-, los pactos y tondic iones estarán de ma
nifiesto en la secretaria de la misma. 1

El ayuntamiento de Mat^allon, sacara A publica 
subasta en los dias 1. c ) 8 de Diciembre próxima 
á las diez horas de sus respectivas mañanas, l'5 es
pecies determinadas de consumos para el año 1854, 
en su sala consistorial, bajo los pactos que estarart 
de mahifiisto. Asimismo sacará en subasta en lis 
propios dias y hora el arriendo ó medición de caldos 
para el espresado aña.

El ayuntamiento constiltuional de Torrehermosa, s¡t-~ 
cara a públi a subasta en los dias ‘21 y 30 del actual, 
el arriad) del horno de pan cocer perteneciente <í 
los propi s del wíimo*, los que deseen interesarse en 
di ha rii.ndo, acudirán los días citados á Li cas/t 
consistorial del espresado pueblo á labora de las dos 
de la tarde, donde estará de manifiesto el -pliega 
de condi< iones, bajo el cual se ha de preceder <• 
la subasta.

Se vende una botica completa en el pue
blo de Ambel, la persona que quiera in
teresarse cu su compra, se dirigirá á Don 
Nicolás Gómez y Ramos en Tarazona, ca
lle del Hospital número 9.
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